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DECRETO N° 1161 MCO/18 
         CALETA OLIVIA, 13 de Noviembre 2018 
 
V I S T O: 

  El Memorándum 089/18 DEM -

MCO N° 087/2018, y; 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el mismo el 
Intendente Municipal instruye la 
elaboración del instrumento 

correspondiente para proceder a disponer 
Asueto Administrativo en la ciudad de 
Caleta Olivia el día 20 de noviembre del 
corriente año, en oportunidad de cumplirse 
el 117° aniversario de nuestra ciudad; 
 

QUE, a los efectos de garantizar 
los servicios que suministra la 
Municipalidad, las distintas Secretarias del 
Municipio deberán tomar los recaudos 
necesarios a fin de garantizar la prestación 
de los mismos durante la referida jornada; 

QUE, asimismo se invita a los 
establecimientos educativos de todos los 
niveles, entidades bancarias, publicas e 
intermedias de nuestra Ciudad a adherirse 
al asueto y los festejos del Aniversario; 

  
 QUE, se debe dictar el 

Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 Sr. Eduardo Víctor Márquez 
 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Pablo Danilo Calicate 
VICEPRESIDENTE 2º  
Liliana Beatriz Andrade 

 CONCEJAL 
Rubén Omar Martínez 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Claudio Felkar 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
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COPIA FIEL  B.O N° 246 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER ASUETO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL en la 
localidad de Caleta Olivia, el día 20 de 
noviembre de 2.018, con motivo de las 
celebraciones del 117° Aniversario de la 
Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 2°.- INVÍTASE a todas las 
Instituciones Públicas Nacionales y 
provinciales, y comunidad a adherir al 
referido feriado.- 
 
ARTÍCULO 3°.- EXCEPTÚASE  de la medida 
dispuesta en el Articulo 1° al personal 
municipal diagramado, quienes deberán 
asegurar la prestación de los servicios 
esenciales. 
 
ARTÍCULO 4°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno, Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Remítase copia 
a Supervisión de Recursos Humanos y 
Supervisión de Prensa y Protocolo. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 

 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS 
 

 
CONVOCATORIA 

El Honorable Concejo Deliberante de Caleta 
Olivia, CONVOCA a: 

AUDIENCIA PÚBLICA – Temática 
 
Objeto: obtener la opción de la ciudadanía 
respecto a la situación de la 
SUPERPOBLACION CANINA en Caleta Olivia, 
análisis de la problemática y alternativas de 
posibles soluciones. 
Fecha de realización: día 30 de Noviembre 
de 2.018. 
Hora: 10:00 hs. 
Lugar: sede de la Unión Vecinal del B°26 de 
Junio, sita en Alvear N°1194 de Caleta 
Olivia. 
Inscripción: Los interesados en participar 
como oradores, deberán inscribirse en la 
sede del Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia, sito en calle 25 de Mayo 
N°442, de lunes a viernes, en el horario de 
8:00 a 13:00 hs., pudiendo agregar 
documentación, tomar vista del Expte. de 
convocatoria, y obtener copias de las 
actuaciones a costa del interesado. 
Plazo de Inscripción: desde el día 30 de 
Octubre de 2.018 y hasta las 10:00 hs. del 
día 27 de Noviembre de 2.018. 
Teléfono de consulta: (0297) 4851024 
 
Caleta Olivia, 26 de Octubre de 2.018. 
 
Concejal Pablo Danilo Calicate 
Presidente de la Audiencia Publica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


